
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

NÚMERO: 328-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b, de la
Constitución de la República, dicto el siguiente:

DECRETO:

Artículo 1.- Se crea la Secretaría General del Gabinete del Presidente de la República
Dominicana.

Artículo 2- Eílyu Beltrán Soto queda designado asistente del Presidente de la República, en
sustitución de Carlos Pared Pérez y encargado de la Secretaría General del Gabinete del
Presidente de la República Dominicana.

Artículo 3.- Lourdes Herrera queda designada directora del Despacho Presidencial

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 177 de la
Independencia y 158 de la Restauración.

AAA

LUIS ABINADER

ííáí^


